
[image: ]
[bookmark: _Toc222826760][bookmark: _Toc222826974]ANEXO 9: DECLARACIÓN DE ÉTICA E INTEGRIDAD CIENTÍFICA



Ciudad, [día] de [mes] de 2026
Señor
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados 
San Borja. -


Nosotros, [Nombres y Apellidos del Responsable Técnico], identificado con [DNI / Carnet de Extranjería], en mi condición de Responsable Técnico, y [Nombres y Apellidos del Investigador Postdoctoral], identificado con [DNI / Carnet de Extranjería / Pasaporte], en mi condición de postulante a Investigador Postdoctoral de la propuesta denominada [Título de la Propuesta Postdoctoral] vinculada al Proyecto Base [Título del Proyecto Base] ; en aras de preservar la transparencia necesaria y las buenas prácticas éticas relacionadas a los concursos públicos de financiamiento, SEÑALAMOS BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA[footnoteRef:1] , que:   [1:  	Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7
1.7. Principio de presunción de veracidad – “En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario”. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 51° de la misma norma.] 


	REQUISITO
	Cumple
(Marcar con X)

	INTEGRIDAD EN INVESTIGACIÓN
	

	En caso de recibir la subvención se informará los resultados de la investigación cumpliendo las reglas, regulaciones, directrices y siguiendo códigos o normas vigentes de investigación en cumplimiento con las buenas prácticas científicas y garantizando el rigor científico de la propuesta presentada al concurso.
	

	AUTORÍA RESPONSABLE DE LA PROPUESTA Y LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN
	

	1. Se respetarán los criterios de autoría y las contribuciones del Responsable Técnico e Investigador Postdoctoral al momento de presentar los entregables del proyecto al PROCIENCIA y en la publicación de resultados en una revista científica. Asimismo, las contribuciones de los investigadores estarán de acuerdo con: 
a) Los criterios CREDIT[footnoteRef:2]: conceptualización, curación de datos, análisis formal, adquisición de fondos, investigación, metodología, administración de proyecto, recursos, software, supervisión, validación, visualización, redacción del borrador del manuscrito, y redacción de la revisión y edición final del manuscrito. [2:  	Criterios CREDIT. Disponible en: https://casrai.org/credit/ ] 

b) El ICMJE[footnoteRef:3]: 1) contribución a la concepción y diseño, adquisición de datos o análisis e interpretación de datos, 2) redacción del artículo o revisión crítica del contenido intelectual, 3) aprobación final de la versión que se publicará, y 4) responsabilidad de todos los aspectos del trabajo para garantizar que las preguntas relacionadas con la precisión o integridad de cualquier parte del trabajo se investiguen y resuelvan adecuadamente. [3:  	Criterios de autoría. International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE). Disponible en: http://www.icmje.org/  ] 


	

	2. No se incluirá en la ejecución de la propuesta y/o la publicación de resultados a personas que no contribuyeron en el proyecto (concepción, diseño, análisis de la información, interpretación de los resultados, curación de datos, redacción de informes, redacción de la versión final de los manuscritos, etc.) o aquellas personas que no tuvieron una contribución significativa en el proyecto de acuerdo con los criterios de CREDIT e ICMJE.
   
	

	3. De recibir la subvención se reconocerá al PROCIENCIA como fuente de financiamiento, considerando que el PROCIENCIA-CONCYTEC no tuvo ningún rol en la concepción, diseño del estudio, recopilación de datos, análisis de la información, interpretación de los datos o en la redacción del informe final del estudio. Sera única y exclusivamente la responsabilidad del Responsable Técnico (RT) e Investigador Postdoctoral, el contenido de la información y de los datos incluidos en el informe final o avances del proyecto que se presentarán al PROCIENCIA y/o en la publicación de los resultados en una revista científica u otro medio de difusión.  
	

	4. No se publicarán los resultados del proyecto de investigación en revistas predadoras de la BEALL'S LIST: OF POTENTIAL PREDATORY JOURNALS AND PUBLISHERS[footnoteRef:4], u otras revistas cuestionadas por sus prácticas predadoras.   [4:  	https://beallslist.net/ ] 

	

	5. Las publicaciones previas (artículos científicos, artículos de revisión, libros, capítulos de libros, etc.) que se presentaron como experiencia del responsable Técnico (RT) e Investigador Postdoctoral en la postulación presentada al PROCIENCIA, no son resultado de autorías fraudulentas obtenidas mediante compra de artículos científicos o producto de manuscritos fabricados o inventados a cambio de una tarifa.  



	

	MALA CONDUCTA CIENTÍFICA4,[footnoteRef:5],[footnoteRef:6],[footnoteRef:7] [5:  	Forsberg EM, Anthun FO, Bailey S, et al. Working with Research Integrity-Guidance for Research Performing Organisations: The Bonn PRINTEGER Statement. Sci Eng Ethics. 2018;24(4):1023-1034.]  [6:  	Kretser A, Murphy D, Bertuzzi S, et al. Scientific Integrity Principles and Best Practices: Recommendations from a Scientific Integrity Consortium. Sci Eng Ethics. 2019;25(2):327-355.]  [7:       Publication ethics and misconduct. Disponible en: https://publicationethics.org/resources/elearning/introduction-publication-ethics/publication-ethics-and-misconduct ] 

	

	1. Durante la postulación no se presenta información donde se han inventado o manipulado datos, imágenes, videos, citas u otra información con la finalidad de obtener mayor puntuación en la evaluación o lograr la subvención.
	

	2. El proyecto o la propuesta presentada en la postulación no es resultado de plagio, autoplagio o apropiación de ideas de otros autores. Esto incluye, parafraseado, reciclado de texto (cortar y pegar), autoplagio, imágenes, resultados de investigación (esto incluye proyectos previamente subvencionados por PROCIENCIA o ejecutados por el mismo grupo de investigación), videos, material patentable, texto que es inconsistente con el estudio, etc. con la finalidad de obtener la subvención.
	

	3. Esta propuesta o proyecto no ha sido presentado total o parcialmente en otra convocatoria del PROCIENCIA de forma paralela (cuando ambos concursos están en etapa de postulación, evaluación o selección) con la finalidad de obtener la subvención en alguna de ellas o ambas.
	

	4. Las publicaciones previas (artículos científicos, artículos de revisión, libros, capítulos de libros, etc.) que se presentaron como experiencia del Responsable Técnico (RT) e Investigador Postdoctoral en la postulación presentada al PROCIENCIA, no son resultado de autorías fraudulentas obtenidas mediante compra de artículos científicos o producto de manuscritos fabricados o inventados a cambio de una tarifa. Esto aplica también para los proyectos en los que han participado o liderando previamente y que se presenta como experiencia en la postulación.
	

	5. No se inventarán o fabricarán datos ficticios durante la ejecución de la investigación que puedan afectar el contenido de los resultados del proyecto o al momento de la publicación de los resultados en una revista científica.
	

	6. No se falsificará, alterará o manipulará los datos, resultados, imágenes, videos u otros productos o materiales que resulten de la investigación con fines de obtener resultados significativos en el proyecto y/o lograr la publicación en una revista científica.
	

	7. No se plagiará o apropiará de las ideas de otros investigadores (autores) para hacerlas pasar como propias y presentar como resultados de su investigación al PROCIENCIA o para la publicación de resultados. Esto incluye, parafraseado, reciclado de texto (cortar y pegar), autoplagio, imágenes, resultados de investigación, videos, material patentable, secuencias de genes, texto que es inconsistente con el estudio, etc.
	

	8. No tenemos (Responsable Técnico e Investigador Postdoctoral), ningún problema ético o de mala conducta científica (invención, fabricación, falsificación, plagio, compra y venta de autoría en artículos científicos, patentes, libros, capítulos de libros, etc.) en el pasado o actualmente (durante el proceso de evaluación, selección y suscripción de contratos y/o ejecución del proyecto o que actualmente se encuentra en proceso de investigación) que pueda afectar la integridad de la investigación y transgredir el Código Nacional de Integridad Científica del CONCYTEC[footnoteRef:8]. [8:   	https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6008024/5323788-r-p-028-2024-concytec-p-codigo-nacional-de-integridad.pdf?v=1710774037] 

	

	9. No se incluirá implicados en problemas éticos o de mala conducta científica (invención, fabricación, falsificación, plagio, compra y venta de autoría en artículos científicos, patentes, libros, capítulos de libros, etc.) en el pasado o actualmente (durante el proceso de evaluación, selección y suscripción de contratos y/o ejecución del proyecto o que actualmente se encuentra en proceso de investigación) que pueda afectar la integridad de la investigación y transgredir el Código Nacional de Integridad Científica del CONCYTEC
	

	10. No se hará un manejo inadecuado de los datos del proyecto, ya que esto también se podría considerar como una mala conducta científica.
	

	ASPECTOS ÉTICOS PARA ESTUDIOS CON SERES HUMANOS Y ANIMALES 
Si no aplican estos ítems a su propuesta marcar “NA (No Aplica)”
	

	1. Se cumplirá con las Consideraciones éticas para la investigación con seres humanos de acuerdo con lo establecido por el “Documento Técnico: Consideraciones éticas para la Investigación en Salud con Seres Humanos” del MINSA.[footnoteRef:9] [9:       Resolución Ministerial N° 233-2020 MINSA. https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/662949/RM_233-2020-MINSA_Y_ANEXOS.PDF  ] 

	

	2. Se cumplirá en caso aplique con los principios de la Declaración de Helsinki[footnoteRef:10], u otra normativa vigente. [10:   	Principios de la Declaración de Helsinki. https://jamanetwork.com/journals/jama/fullarticle/1760318 ] 

	

	3. Cuando se utilice en el estudio material biológico o información confidencial de sujetos humanos en investigación, el estudio será revisado y aprobado por un comité de ética reconocido y registrado.
	

	4. Se obtendrá un consentimiento informado de todos los participantes del estudio, incluyendo asentimiento informado si los participantes son menores de edad, en caso aplique. Además, de informar a los participantes sobre los riesgos y beneficios del estudio.
	

	5. Si el estudio es un ensayo clínico se presentará para su revisión, aprobación y registro en el Instituto Nacional de Salud (INS). Además, se cumplirá con los ítems del Reglamento de Ensayos Clínicos del INS[footnoteRef:11]. [11:   	Reglamento de ensayos clínicos. https://ensayosclinicos-repec.ins.gob.pe/images/-fe-de-errata-ds-n-021-2017-sa-1542992-1.pdf ] 

	

	6. Cuando utilicemos animales de experimentación se cumplirá con las guías y regulaciones correspondientes, incluido la aprobación del estudio por un comité de ética para estudios con animales de experimentación en los siguientes casos: estudios donde se prueben fármacos, plantas, alimentos, dispositivos, desarrollo de modelos experimentales, estudios que usan cebos animales, estudios de extracción de venenos en animales o en condiciones naturales (caza). De la misma forma, en las publicaciones, se incluirá las características de los animales que fueron utilizados en el estudio, y se seguirán las pautas de la guía ARRIVE para investigación en animales de experimentación.
	

	INCUMPLIMIENTO
	

	1. Si durante la elegibilidad, evaluación, selección y/o suscripción de contrato se identifica o se revela que (el Responsable Técnico e Investigador Postdoctoral) estén implicados en problemas de mala conducta científica, por ejemplo, la compra de autorías, fabricación, falsificación, o invención de artículos científicos o patentes u otros, la propuesta presentada al concurso será considerada como no elegible y será retirada del proceso de evaluación y selección.
	

	2. Si durante la ejecución del proyecto se incumple con lo declarado en este documento y/o la propuesta presentada al PROCIENCIA y/o se revela que el Responsable Técnico e  Investigador Postdoctoral, estén implicados en problemas de mala conducta científica, la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación del PROCIENCIA iniciará las acciones para la suspensión del proyecto, debiendo la entidad solicitante devolver el importe transferido por el PROCIENCIA. Sin perjuicio de ello podrá también iniciar las acciones, en caso corresponda, para el registro en el RENOES del Responsable Técnico e Investigador Postdoctoral.
	








	RESPONSABLE TÉCNICO
	INVESTIGADOR POSTDOCTORAL

	
________________________________
	
________________________________

	Firma y Huella Digital
	Firma y Huella Digital

	Nombres y Apellidos: [Completar]
	Nombres y Apellidos: [Completar]

	DNI / CE: [Completar]
	DNI / CE / Pasaporte: [Completar]




















E 067-2026-01                                                                      2 de 2

image1.png
o \
CONCYTEC Pro ¢
consey uaciouaL oe ciewcis CIENCIA

Programa Nacional de Investigacion Cientifica y Estudios Avanzados




image2.png
iEL PER{ A TODA
MAQUINA!





    E 067 - 2026 - 01                                                                         1   de  2     ANEXO  9 : DECLARACIÓN DE ÉTICA E INTEGRIDAD CIENTÍFICA       Ciudad, [día] de [mes] de 2026   Señor   Director Ejecutivo   Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados    San Borja.  -       Nosotros, [Nombres y Apellidos del Responsable Técnico], identificado con [DNI / Carnet de  Extranjería], en mi condición de Responsable Técnico, y [Nombres y Apellidos del Investigador  Postdoctoral], identificado con [DNI / Carnet de Extranjería / Pasaport e], en mi condición de  postulante a Investigador Postdoctoral de la propuesta denominada [Título de la Propuesta  Postdoctoral] vinculada al Proyecto Base [Título del Proyecto Base] ; en aras de preservar la  transparencia necesaria y las buenas prácticas ét icas relacionadas a los concursos públicos de  financiamiento, SEÑALAMOS BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN  JURADA

1

  , que:      

REQUISITO  Cumple   (Marcar con X)  

INTEGRIDAD EN INVESTIGACIÓN   

En caso de recibir la subvención se informará los resultados de la investigación cumpliendo  las reglas, regulaciones, directrices y siguiendo códigos o normas vigentes de investigación en  cumplimiento con las buenas prácticas científicas y garantizando el  rigor científico de la  propuesta presentada al concurso.   

AUTORÍA RESPONSABLE DE LA PROPUESTA Y LOS RESULTADOS DE LA  INVESTIGACIÓN   

 

1

    Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444  –   Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto  Supremo N° 004 - 2019 - JUS, Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7   1.7. Principio de presunción de veracidad   –   “ En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que  los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a  la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en c ontrario ”. En concordancia con lo  dispuesto en el artículo 51° de la misma norma.  

